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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No. 06-25 a celebrarse el lunes 17 de febrero del 2025 

a las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Santa Ana 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Adriana Ramírez 

Castillo  

1-1356-0007 Asistente 

Administrativa 

Heredia 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm. 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras, compañeros, hacer las 7:15 p.m. vamos a dar inicio a la 

sesión ordinaria número 6-25 de este lunes 17 de febrero del 2025. Es una sesión virtual 

que realizamos bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio y el Fondo. La sesión la 

realizamos de acuerdo con el artículo 10 de reglamento de sesiones virtuales. 

 

Antes de proceder con el conocimiento del orden del día, voy a pasar la asistencia para 

comprobar a todos y cada uno de los asistentes y el quórum para sesionar. Así que para 

que por favor se presenten. Doña Mercedes.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas noches, Mercedes Quezada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, 

San Antonio de Desamparados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Buenas noches. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde la Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana, para que conste en actas, dado que tiene su cámara apagada y puede 

hacer la justificación correspondiente. El motivo por el que tiene la cámara apagada, para 

que conste en actas.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ahorita no me está funcionando la cámara, es que acaba de cambiar de teléfono porque se 

me quebró.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la fiscalía doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. De parte de la Administración don Carlos Fonseca.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y a esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde 

Santa Ana.  

Bien, confirmado el quórum y la lista de los presentes, en este momento vamos a 

proceder entonces con el conocimiento del orden del día, para lo que le agradezco a doña 

Ana Lorena se sirva dar lectura. Doña Ana, adelante por favor. 

 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No. 06-25 a celebrarse el lunes 17 de febrero del 2025 

a las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-24 del jueves 5 de 

setiembre del 2024. 

Para aprobación 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre 

del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-24 del jueves 17 de 

octubre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-24 del lunes 25 de noviembre 

del 2024. 

Para aprobación 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-24 del lunes 16 de diciembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 01-25 del lunes 13 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-25 del jueves 30 de enero 

del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-25 del lunes 3 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-25 del lunes 10 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

No hay correspondencia 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can. Deu SF ¢7.000.000.00 60 meses 16% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1     
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ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Cartel de Publicidad AC-003-2025 

6.2 Inversiones del Fondo Febrero I 

6.3 Aprobación Cartel de Procesos “Evaluación AC-002-2025” 

6.4 Propuesta #3 de compra de lotes de Santa Cruz 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana Lorena. Voy a someter a votación entonces el orden del día.  Quien 

esté a favor se sirve indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia cinco votos a aprobado por unanimidad el orden 

del día.  

Acuerdo 01-06-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta para aprobación, sesión extraordinaria número 13-24 del 5 de septiembre. Quienes 

estén a favor se sirven manifestarlo. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso.  

 Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor. Aprobada el acta número 

13.  

 

Acuerdo 02-06-25. Se aprueba el acta de sesión extraordinaria número 13-24 del 5 de 

septiembre. Acuerdo en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. Acta 36-24 del lunes 23 de 

septiembre. Acta 15-24 del jueves 17 de octubre. Acta 43-24 del 11 de noviembre. Voy a 

someter a votación el acta de la sesión ordinaria 45-24 del lunes 25 de noviembre. 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor. Aprobada el acta 45.  

 

Acuerdo 03-06-25. Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 45-24 del lunes 25 de 

noviembre. Acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes se trasladan para una próxima sesión. Acta 46-24 del 2 de diciembre. Acta 

47-24 del 9 de diciembre, 48-24 del 16 de diciembre, 01-25 del 13 de enero, 02-25 del 20 

de enero, 01-25 del 30 de enero, 03-25 del 27 de enero, 04-25 del 3 de febrero, 05-25 del 

10 de febrero. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay correspondencia.  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, gracias. Tenemos el crédito del colegiado, crédito para cancelar deuda sin fiador, 

plazo 60 meses, tasa un 16%, cuota ₡175.605 (ciento setenta y cinco mil seiscientos 

cinco).  La línea de crédito es por ₡8.000.000 (ocho millones), va a solicitar ₡7.000.000 

(siete millones). 

La Administración recomienda el crédito.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Solo una consulta, ¿usted me podría recordar cuál es el monto y 

línea, y avance en la cancelación del crédito que tiene el colegiado con el Fondo? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es un crédito sin fiador y tiene un monto como de ₡1.700.000 (un millón setecientos 

mil), son más o menos como ₡1.700.000 (un millón setecientos mil) y tiene un caja chica 

que también se le venció y esos son los que va a cancelar.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De los ₡7.000.000 millones, ₡1.700.000 (un millón setecientos mil) es para pagar los del 

Fondo y el resto para hacerle frente a las tarjetas y al crédito con la casa comercial.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. La diferencia de esas deudas. De los ₡4.000.000 millones de colones (cuatro 

millones) que tiene ahí, casi cinco, ₡2.000.000 millones de colones (dos millones) son 

como el Fondo aproximadamente. Haciendo una matemática aquí de la deuda total que él 

tiene, que son ₡4.979.000 (cuatro millones novecientos setenta y nueve mil) menos los 

₡7.000.000 (siete millones), son más o menos los ₡2.000.000 millones de colones (dos 

millones) y resto. Menos de ₡2.000.000 (dos millones).  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Básicamente, ¿el monto ese de consumo? 

1  Can. Deu SF ¢7.000.000.00 60 meses 16% 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. Sí, consumo son ₡1.700.000 colones (un millón setecientos mil) y tarjetas 

por ₡2.900.000 colones (dos millones novecientos mil) y en la casa comercial ₡363.000 

colones (trescientos sesenta y tres mil).  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entendiendo que es un crédito que primero cumple con los correspondientes requisitos de 

acuerdo con lo que ha presentado la Administración y segundo, que pues le va a liberar 

liquidez para poder hacerle frente y le va a facilitar también su gestión financiera 

personal producto de esa mayor liquidez y ha tenido un buen historial con el Fondo, pues 

yo no vería ningún motivo para estar contrario a este crédito. No sé, compañeras, 

compañeros, si hay alguna consulta, alguna duda. No. 

 

Entonces voy a someter a votación el crédito para el colegiado.  

Crédito de cancelación de deudas sin fiador por ₡7.000.000 (siete millones) y para un 

plazo de 60 meses a una tasa de interés del 16%. Quienes estén a favor, en virtud de la 

recomendación positiva que efectúa la Administración, les agradezco se sirvan indicar. 

¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad. 

Acuerdo infirme para el crédito del colegiado. 

 

Acuerdo 04-06-25. Se aprueba el crédito del colegiado, crédito sin fiador para 

cancelación de deudas por ₡7.000.000 millones de colones (siete millones) y para un 

plazo de 60 meses a una tasa de interés del 16% (dieciséis por ciento). Acuerdo unánime 

y en firme.  

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Continuamos entonces con iniciativas de la presidencia. No hay.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay iniciativas de los miembros del consejo, ¿compañeras?  

No se indican iniciativas de los demás miembros del Consejo 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿No tenemos tampoco asuntos de la fiscalía, señora fiscala? 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, presidente. No traigo ningún tema a colación. Muchísimas gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, muy gentil.  

5.4 Informe de la Tesorería 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De momento no hay asuntos que tratar. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Cartel de Publicidad AC-003-2025 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Antes voy a solicitar un receso de 1 minuto.  

 

Bien, compañeros, el punto de la contratación de alta cuantía AC-003-2025. Contratación 

de Servicios Profesionales en Publicidad para promocionar los productos y servicios del 

Fondo de Mutualidad. 

 

De conformidad con el documento de propuesta de contratación de Alta Cuantía AC-003-

2025 que queda constando en pleno en actas. 
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Voy a someter a votación la propuesta de cartel presentada por la Administración; en esta 

oportunidad incluye las observaciones puntuales de las y los compañeros de este Fondo, y 

en particular agradecerle a doña Vicky por su contribución a la revisión de este cartel. 

Entonces, someto a votación la propuesta del cartel de contratación de Alta Cuantía AC-

003-2025 presentada por la Administración. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. 
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¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo en firme para que la Administración proceda. 

Acuerdo 05-06-25. Se aprueba la propuesta del cartel de contratación de Alta Cuantía 

AC-003-2025 presentada por la Administración. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.2 Inversiones del Fondo Febrero I 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente, por favor. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Son las inversiones que tenemos vencimiento, COOPENAE se vence en ₡60.000.000 

(sesenta millones), estaba un 7.80% a un año plazo y Grupo Mutual que tiene dos 

vencimientos, uno de ₡52.000.000 (cincuenta y dos millones) y otro de ₡55.000.000 

(cincuenta y cinco millones) a una tasa de un 6.29% y un 5.79%, de 270 días y 180 días. 

 

 
 

Esta es la composición que tenemos actualmente la cartera donde los bancos públicos, el 
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Banco Nacional, el Banco Costa Rica tiene un 13%, el Banco Popular un 11%, 

cooperativas donde tenemos a COOPENAE, un 17%. Bancos privados, BAC San José y 

Promerica con un 16%; las mutuales actualmente tenemos una concentración de un 11% 

del total de la cartera. Tenemos Mutual fondos por ₡50.000.000 (cincuenta millones), 

tenemos inversiones en el Redifondo del Banco Nacional por ₡71.000.000 (setenta y un 

millones) y en INS valores la SAFI ₡129.000.000 (ciento veintinueve millones).  

Tenemos en el Banco Nacional y en el BAC San José los ₡55.000.000 (cincuenta y cinco 

millones) y ₡56.000.000 (cincuenta y seis millones) aproximadamente, para un total de 

₡1.699.623 (un millón seiscientos noventa y nueve mil seiscientos veintitrés).  

 

 

De esta composición les presento las tasas de interés donde tenemos tasas que van desde 

el Banco Nacional de un 3.15% a un 4.54%, tiene una suficiencia patrimonial de 14.27%, 

Banco Costa Rica de un 2.59% a un 4.59%, suficiencia patrimonial de 160.7%. Banco 

Popular no cotizó para tres meses sino de 6 a 12 de un 4.09% a 4.75%, 20% de 

suficiencia patrimonial. COOPENAE 3 meses 3.86% a 6.05%, una suficiencia 

patrimonial de 19.73% y tenemos a los bancos privados BAC San José, Banca Promerica, 

MUCAP y Mutual Alajuela. BAC San José va de un 4.11% a un 5.13%, un 13.47% de 

suficiencia patrimonial, Promerica de 3.75% a un 5.35%, 14.96%. Grupo MUCAP 3.45% 

a 4.90%, 14.84%. Mutual Alajuela 3.53% a un 5.40% para 16.75%.  

También les traigo las tasas de los que son los fondos de crecimiento en donde tenemos a 

la vista, fondos de inversión 5.87% e inversiones, la SAFI del INS a un 5.65%.  
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Esta sería la recomendación que le traemos, donde sería renovar a COOPENAE los 

₡60.000.000 (sesenta millones) a 270 meses a un 5.88%, Grupo Mutual ₡52.270.000 

(cincuenta y dos millones doscientos setenta mil) a un 5.12% y meter en la SAFI de 

crecimiento del INS ₡55.000.000 (cincuenta y cinco millones). Eso sería don Wilberth.  

 

 



31 
 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Si me puede nada más por favor aclarar ¿cuánto es el porcentaje en 

cuanto a distribución de cartera que quedaría con estos, con esta propuesta la cartera por 

favor? 

Mientras don Carlos me responde le voy a dar la palabra a doña Vicky. Doña Vicky, 

adelante. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

A mí me quedó la duda de si ese plazo es el correcto, ¿270 meses o 27 meses? 270 meses 

son un montón de años. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

270 días, son nueve meses. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Ah bueno, muchas gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Con gusto. Don Carlos, ¿tiene la distribución de la cartera? Es muy fácil, porque 

básicamente lo que se está haciendo, la propuesta es una renovación en COOPENAE que 
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consideraría continuar con esos 17% y entendería que lo que se distribuye es lo de la 

Mutual, entre ella y la SAFI. Entonces esos son los únicos que habría que descontar, para 

que nada más nos detalle el punto. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Un 8% en la Mutual bajaría e INS valores un 10%. Si sería un 10% en la SAFI del INS y 

lo que sería la mutual un 8%.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, muchas gracias. ¿Alguna consulta, comentario sobre la propuesta de 

Administración para la inversión en esta oportunidad, que repito, sería en COOPENAE 

₡60.000.000 (sesenta millones), que básicamente es el vencimiento a una tasa de 

renovación de 5.88%, una tasa sugerida y voy a decir sugerida porque la tasa que se 

presenta en este momento, a 270 días y el Grupo Mutual ₡52.000.000 (cincuenta y dos 

millones) al mismo plazo, con una tasa sugerida de 5.12% y el INS SAFI crecimiento 

₡55.000.000 (cincuenta y cinco millones). ¿Doña Vicky?  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, yo quiero agradecer a la Administración el haber aportado este cuadro donde se 

especifica cuál es el porcentaje de inversión por cada una de las entidades. Me satisface 

ver una variación en el caso de una de las mutuales hacia otro de los fondos, y solo tengo 

una observación en el caso de la cooperativa que queda con un 17%. Eso sería mi 

comentario. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Si no hay más comentarios o consultas, voy entonces a someter a 

votación la propuesta de la Administración para las inversiones que han vencido durante 

el mes de enero y febrero, de manera que se efectúe de la siguiente manera en 

COOPENAE un monto de ₡60.000.000 (sesenta millones), a un plazo de 270 días con 

una tasa sugerida del 5.88% 

En el Grupo Mutual por un ₡52.000.000 (cincuenta y dos millones) y una tasa sugerida 

de 5.12% a un plazo de 270 días y finalmente en la INS SAFI de crecimiento por un 

monto de ₡55.000.000 (cincuenta y cinco millones). Quienes estén a favor de la 

recomendación efectuada por la Administración, les agradezco se sirven indicarlo. ¿Doña 

Mercedes? 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado, tomando en cuenta el estudio y la información brindada por parte de la 

Administración.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

En contra por considerar que un 17% del total de la cartera es mucho, según mi parecer, 

en manos de una sola entidad, de la cooperativa. Yo soy de que, aunque se haya 

diversificado la cartera, aun se debe invertir más en los bancos públicos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado, según la recomendación de la Administración.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Conforme a la información suministrada por la Administración, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor, uno en contra, se aprueba 

la propuesta indicada. Y que conste en actas la tablita que se ha presentado donde está la 

propuesta como tal en el acuerdo.  

 

Acuerdo 06-06-25. Acuerdo en firme.  
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6.3 Aprobación Cartel de Procesos “Evaluación AC-002-2025” 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración. En lo sustantivo, don Carlos, dado que este cartel ya es de 

conocimiento de los directores, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Se invitaron a participar a 10 empresas, de los cuales dos presentaron sus ofertas, precio 

60%, referencias y experiencia un 40%, de los cuales cumplen a cabalidad la evaluación 

de aspectos legales y la evaluación de aspectos formales. 

 

Con respecto a factor precio, la empresa Service Total Talent S.A. cotizó un precio de 

₡2.260.000 (dos millones doscientos sesenta mil), lo que da un 53 % y la empresa 

Talentus CMM ₡1.998.499.92 (un millón novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos 

noventa y nueve con noventa y dos), lo cual da un precio de un 60%.  

 

Con respecto a la cantidad de referencias que presentaron, Service Total Talent presentó 

tres referencias, lo cual se le da un 10% y Talentus CMM 6 referencias, se le da un 20 %; 

para un total de un 63% para Service Total Talent y Talentus CMM un 80, %. Por lo que 

se adjudica a la empresa Talentus CMM por un monto ₡1.998.499.92 (un millón 

novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve con noventa y dos), IVA 

incluido. Eso sería, don Wilberth. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vicky, adelante.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Para efectos del acta se debe de registrar que se invitó a 10 empresas a participar, no que 

participaron 10 empresas. Y lo otro es que la empresa adjudicada se llama Talentus 

CMM y no CCM. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Correcto, CMM – S.A. Gracias por la corrección para que quede claro en el acta. 

¿Compañeras, compañeros, alguna observación con respecto a lo que ha presentado la 

Administración?, donde indica de acuerdo al resultado del cartel, una vez efectuada la 

evaluación, se adjudique al proveedor Talentus CMM S.A., cédula jurídica 3-101-613486 

por un monto de ₡1.998.499.92 (un millón novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos 

noventa y nueve con noventa y dos), incluye el impuesto al valor agregado. 

 

Si no hay consulta, no hay observaciones, someto a votación entonces la recomendación 

de la Administración, repito, de adjudicar la contratación tramitada mediante el 

expediente alta cuantía AC-002-2025 Contratación de servicios profesionales para 

levantamiento de procesos y manuales de los puestos de trabajo del Fondo Mutualidad 

del COLPER, al proveedor Talentus CMM S.A. por un monto de ₡1.998.499.92 (un 

millón novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve con noventa y 

dos), incluye IVA. Quien esté a favor, se sirve manifestarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo en firme para que se proceda. 

Acuerdo 07-06-25. Se acuerda adjudicar la contratación tramitada mediante el 

expediente alta cuantía AC-002-2025 Contratación de servicios profesionales para 

levantamiento de procesos y manuales de los puestos de trabajo del Fondo Mutualidad 

del COLPER, al proveedor Talentus CMM S.A. por un monto de ₡1.998.499.92 (un 

millón novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve con noventa y dos), 

incluye IVA. Acuerdo unánime y en firme. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, una consulta, ¿ellos deberían entrar ya con esto en 15 días? Empezar con el 

trabajo quiero decir, naturalmente no es entregarlo, obvio.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, este cartel lo presenta Josué a la Junta de este martes en ocho.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, porque no va para este martes, sería hasta la otra semana, la Junta lo ratifica y entraría 

una semana después. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, después de que firma el contrato y toda la cuestión. Ya habría que ponernos de 

acuerdo, con el tema de cuando inicia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias por la aclaración. 

6.4 Propuesta #3 de compra de lotes de Santa Cruz 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es el mismo interesado en la compra del lote, él está bastante interesado, él nos hace la 

propuesta, como le sale bastante oneroso lo que es pagar dos avalúos y pagar dos 

hipotecas, al estar separado los lotes, él nos hace la propuesta de los mismos ₡48.000.000 
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(cuarenta y ocho millones), igual da una seña de trato de ₡5.000.000 (cinco millones) y él 

se compromete a costear el tema de unificar los lotes en uno solo para efecto de lo que es 

el trámite bancario que va a ser con el BAC San José. 

 

Entonces él lo presenta para que este Consejo le apruebe ese movimiento. Él corre con 

todos los costos, eso sí, a la hora de que se hace la seña de trato, no se hace ningún 

movimiento hasta que hasta que él no haya depositado, no tengamos la seña de trato de 

₡5.000.000 (cinco millones) para tener ese respaldo de que de que él está comprometido 

a hacer todo este movimiento y es una buena oportunidad porque el lote ha estado 

bastante pegado. 

 

Hay que ver si realmente nos favorece también la unificación tal efecto, porque tengo 

entendido que uno de los lotes, uno está adelante y otro está atrás, y eso le quitaría salida 

a uno y al otro, habría que hacer una servidumbre que se ya le quitaría atractivo para 

efectos de la venta del lote. Ahí también tengo programado una visita a Santa Cruz en 

esta semana si Dios me lo permite verdad, sería.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, don Carlos. ¿Usted me podría explicar, si me hace el favor para que me quede 

claro, cómo sería que él puede asumir los costos de esta unificación, en calidad de qué o 

como legalmente podría asumir eso? 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Él sencillamente esos costos de zonificación los tiene que hacer el COLPER porque es el 

dueño registral de la propiedad, él lo que se compromete ahí es a pagarlo y entonces para 

ese efecto nosotros nos aseguramos de tener los ₡5.000.000 (cinco millones) ya 

depositados con la seña de trato en la misma acción se deja dicho en la seña trato que 

para poder continuar nosotros vamos a hacer la unificación de ese lote donde él, como lo 

indica ahí, va a costear toda esa inversión. 

 

Entonces desde ahí, él no puede hacer nada, no puede venir ni decidir ni hacer ningún 

tipo de tomar ninguna decisión sobre el lote porque el lote está a nombre del COLPER. 

Por eso es importante que aquí también la representante legal que en este caso es doña 

Yanancy Noguera, esté informada que se va a hacer ese movimiento para poder hacer 

esta venta. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Entonces no sé si en ese caso hay que, alguien tiene que servir de mensajero por 

decirlo así, de explicarle todo este detalle a la señora presidenta. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, correcto, gracias doña Vicky. Hay que explicarle el trámite. En principio aquí lo que 

somete la Administración es aprobar que estamos de acuerdo en que se pueda proceder de 

esta manera. 

 

Naturalmente esto incluye como bien dice don Carlos que en el momento en que se haya, 

se haga este contrato de opción de compraventa del lote, verdad, que incluye estas 

características ahí indicadas; se haga primero obviamente el conocimiento de la Junta en 

todo caso porque la Junta al final igual debe ratificarlo y que quede clarísimo el hecho de 

que nosotros procedamos con la unificación de esos lotes a través del registro que en 

efecto tiene un costo, que quede claro en esa opción de compraventa que ese costo va a 

ser rebajado en caso de que la persona no termine de finiquitar esto, de esa prima que va 

a dar  por ₡5.000.000 (cinco millones).  

Después igual esta compra finalmente a la hora de consolidarse tendrá que pasar por la 

parte legal, por el tamizaje legal nuestro para que reúna pues todos los requisitos legales 

de garantía de que la persona hasta que no haya pagado el último centavo de la suma 

total, pues naturalmente no se va a hacer una inscripción a nombre de esa persona, ni va a 

poder hacer uso ni usufructuar en absoluto del terreno. Todas esas cosas son de carácter 

legal que deben quedar debidamente establecidos en esa opción de compraventa. 

 

A mí en principio, nada más agregar que el planteamiento que se hace y el interés que ha 
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mostrado este señor, porque ya ha venido varias veces a este consejo en las últimas 

semanas. Desde el punto de vista financiero es, de nuevo y eso es muy importante para 

nosotros a la hora de proceder con esto, porque recuerden que tenemos un reglamento, 

opciones de venta para efectos de propiedades adjudicadas por el Fondo, que esto nos lo 

faculta, eso es importantísimo que quede ahí claro el reglamento; dado que ya nosotros 

hemos acudido a las diferentes instancias que nos establece el reglamento y aún con esta 

instancia de venta por ₡48.000.000 (cuarenta y ocho millones), no estamos cayendo en 

una operación ruinosa para el Fondo. Eso debe quedar clarísimo y que la Administración 

la vez pasada lo expuso que no es una operación ruinosa aceptar una propuesta de 

₡48.000.000 (cuarenta y ocho millones) en virtud de lo que valen esas propiedades y del 

saldo que se adeuda de esas propiedades. 

 

Entonces, la propuesta de compraventa por cuatro meses, prorrogable dos meses más, en 

principio en ese periodo no le veo ningún tipo de problema y sobre todo porque en efecto 

se va a cobrar una señal de trato de ₡5.000.000 (cinco millones) que tienen que 

depositarse de previo.  

 

Y además porque durante ese plazo, tal y como se consigna, un requerimiento que está 

haciendo la persona interesada es para facilitarle justamente poder obtener el crédito para 

esas propiedades, que esas fincas sean reunidas. Esta gestión naturalmente corre por parte 

del Colegio, pero lo importante es que además queda claramente consignado también 

dentro de ese contrato de compraventa que en caso de que al final, de que la persona no 

lo consolide, el trato, se le va a rebajar ese monto, de esa reunión de finca, lo que cueste 

registralmente, más los honorarios correspondientes del abogado. Y ahí queda claro de 

que ya hay una carta de intención en el sentido de que al final esa persona, el interesado, 

los va a asumir como consta en este documento. 

 

Así es que yo en principio estaría totalmente de acuerdo en apoyar esta propuesta, que 

una vez aprobada, hacerla el conocimiento de la Junta Directiva, doña Yanancy Noguera, 

para que les quede bien claro; es importante, don Carlos, explicársela con lujo de detalle 

y proceder de inmediato, hecho eso, con nuestro abogado a cerrar este trato en las 

condiciones que se ha indicado, previendo absolutamente todas las aristas legales también 

indicadas. 

  

Eso sería lo que yo tendría que aportar. No sé, compañeras y compañeros si hay alguna 

duda, consulta, comentario sobre el particular. No. Muy bien, entonces lo voy a someter a 

votación. El acuerdo iría en esta línea dar por recibido la propuesta presentada por el 

señor 

Jianwei Zheng Chen, cédula de residencia 8-0133-0818, en la que detalla como 

condiciones para la oferta que realiza al fondo sobre la finca del partido de Guanacaste, 
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matrícula folio real 153174-000 (G-1081805-2006) y 156765-000 (G-1081808-2006), 

bajo las siguientes condiciones que el monto de la oferta será de ₡48.000.000 (cuarenta y 

ocho millones de colones) por ambas fincas, pagados mediante crédito bancario. Que la 

firma de opción de compra y venta con una vigencia de cuatro meses, prorrogable por dos 

meses más; para el trámite del crédito bancario se deposite una señal de trato por 

₡5.000.000 (cinco millones de colones), pagado mediante transferencia bancaria y la 

firma del documento pueda realizarse en San José, en las oficinas del Fondo de 

Mutualidad, que durante el periodo de vigencia la opción de compra y venta detallado, el 

Colegio de Periodistas, en su condición de propietario, realiza el trámite de reunión de las 

fincas ante el Registro Nacional y una vez reunidas, obtener la disponibilidad, la carta de 

agua y el uso de suelo aprobado para la construcción de un supermercado. 

 

Y que los gastos derivados del trámite de reunión de esas fincas en todos sus extremos 

serán asumidos por el interesado, el señor Jianwei Zheng Chen, y una vez reunida la 

finca, el compromiso de gestionar el crédito bancario por parte del señor Zheng Chen 

para su correspondiente compra. Y todo lo anterior en el plazo de vigencia de la opción 

de compra.  

 

Además, por el contacto de su abogada del bufete consultoría, la licenciada Alejandra. 

Quienes estén a favor de dicha gestión, se sirven por favor, indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado de acuerdo con los extremos indicados por la Presidencia y la Administración.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado según las indicaciones de la Administración y el análisis de la presidencia. 

Además, considerando que estos lotes generan un costo de mantenimiento anual.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado según la recomendación de la Administración y los análisis.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Conforme al análisis de la Administración y esta Junta, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 08-06-25. Se acuerda la oferta del señor Jianwei Zheng Chen, cédula de 

residencia 8-0133-0818, sobre la finca de Guanacaste, matrícula folio real 153174-000 

(G-1081805-2006) y 156765-000 (G-1081808-2006), bajo las siguientes condiciones que 

el monto de la oferta será de ₡48.000.000 (cuarenta y ocho millones de colones) por 

ambas fincas, pagados mediante crédito bancario. Además, la firma de opción de 

compra y venta cuenta con una vigencia de cuatro meses, prorrogable por dos meses 

más, para el trámite del crédito bancario se deposite una señal de trato por ₡5.000.000 

(cinco millones de colones), pagado mediante transferencia bancaria y la firma del 

documento pueda realizarse en San José, en las oficinas del Fondo de Mutualidad, que 

durante el periodo de vigencia la opción de compra y venta detallado, el Colegio de 

Periodistas, en su condición de propietario, realiza el trámite de reunión de las fincas 

ante el Registro Nacional y una vez reunidas, obtener la disponibilidad, la carta de agua 

y el uso de suelo aprobado para la construcción de un supermercado. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Antes de finalizar, un minutito nada más de receso. 

 

No hay más asuntos que tratar. Si no hay más asuntos que tratar, entonces al ser las 8:55 

p.m. vamos a dar por finalizada esta sesión. No sin antes indicarles que quedan 

convocados para sesión ordinaria virtual del próximo lunes, sesión a la que yo no estaré, 

de manera que quedará a cargo doña Mercedes Quesada, para que puedan sesionar. 

 

Repito, 8:55 p.m. damos por finalizada la sesión. A todas y todos, muchas gracias. Que 

pasen buena noche.  
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Wilberth Quesada Céspedes                      Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 

 


